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CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA SALESIANA 

ACTA N°10 

17 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE FECHA 24 DE JULIO Y DE 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 28 DE JULIO DE 2025 

RESOLUCIÓN Nº273-10-2025-09-17: El Consejo Superior resuelve: Aprobar las 

resoluciones de las Actas N°08 y N°09 de la sesión ordinaria de Consejo Superior celebrada 

en fecha 24 de julio de 2025 y de la sesión extraordinaria de fecha 28 de julio de 2025 

respectivamente.  

 

1.1 Seguimiento de avance de las resoluciones de las actas anteriores 

 

2.  TEMAS DEL CONSEJO ECONÓMICO Y FINANCIERO 

RESOLUCIÓN Nº274-10-2025-09-17: El Consejo Superior resuelve: Aprobar el documento 

“Propuesta Becas para programas de Posgrado”, y disponer a la Secretaría Técnica de 

Bienestar Universitario, la incorporación de la mencionada propuesta en el Reglamento 

General de Becas de la Universidad Politécnica Salesiana. 

 

RESOLUCIÓN Nº275-10-2025-09-17: El Consejo Superior resuelve: Autorizar a la 

Secretaría Técnica de Tecnologías de la Información, la automatización de la Propuesta Becas 

para programas de Posgrado, aplicación que será coordinada por el Vicerrectorado de 

Posgrado. 

 

RESOLUCIÓN Nº276-10-2025-09-17: El Consejo Superior resuelve: Autorizar la 

regularización de aprobación del Informe Relacionado a las Obligaciones referidas al Aporte 

del Estado Ecuatoriano, remitido a la SENESCYT en fecha 1 de agosto de 2025, cuya 

elaboración fue realizada por la Secretaría Técnica de Presupuesto, Finanzas y Seguros, 

Secretaría Técnica de Ciencia de Datos y Procesos; y, Secretaría Técnica de Planeación, 

Evaluación y Acreditación de la Universidad Politécnica Salesiana. 

 

RESOLUCIÓN Nº277-10-2025-09-17: El Consejo Superior resuelve: Autorizar la regulación 

de adquisición de dos vehículos institucionales para la Sede Cuenca, por un valor aproximado 

de $102.251,30 de acuerdo al siguiente detalle: 

- Una buseta Mercedes-Benz con capacidad para 18 personas, año 2026 y un 

presupuesto aproximado de $76.520.87 más IVA. 

- Una camioneta Chevrolet Dmax 4X2, con capacidad para 4 personas, año 2026, y un 

presupuesto aproximado de $25.730,43 más IVA 

 

RESOLUCIÓN Nº278-10-2025-09-17: El Consejo Superior resuelve: Aprobar la 

regularización de autorización para la construcción de la Segunda Etapa del Edificio 

Administrativo de la Sede Cuenca, con un presupuesto de construcción de $2.889.166,33 + 

IVA, a ejecutarse con el Consorcio PMJ Arquitectos Cía. Ltda. y Artedesign – HA 

Arquitectura S.A., en un plazo de 220 días, así como la autorización de entrega del anticipo 

del 50% por el valor de $1.444.583,17; se solicita además la designación de la Dirección de 
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Obra al Arq. Fabián Lalvay; Administrador de Contrato al Dr. Fernando Pesántez; y, como 

equipo de fiscalización la empresa EMCO representada por el Arq. Luis Cordero. 

 

RESOLUCIÓN Nº279-10-2025-09-17: El Consejo Superior resuelve: Aprobar los procesos 

elaborados por la Secretaría Técnica de Ciencia de Datos y Procesos de la Universidad 

Politécnica Salesiana en conjunto con las Áreas de Presupuesto, Finanzas y Seguros; y, 

Gestión de Talento Humano relacionados a procedimientos que se detallan a continuación: 

 N° 
Tipo de 

macroproceso 
Macroproceso 

Tipo de 

información 

documentada 

Código y nombre 

de la información 

documentada 

Naturaleza de la 

información 

documentada 

1 Apoyo y Soporte Presupuesto, 

Finanzas y 

Seguros 

Procedimiento AS-GFC-DIT-

0005 Asignación 

de presupuesto 

para proyectos de 

investigación e 

incentivos a la 

producción 

científica 

Automatizable 

2 Apoyo y Soporte Gestión de 

Talento 

Humano 

Procedimiento AS-GTH-GEM-

0003 

Desvinculación 

Laboral 

Automatizable 

 

La presente resolución será de aplicación inmediata. No obstante, en aquellos casos en que el 

procedimiento aprobado o actualizado requiera automatización, su vigencia total iniciará una 

vez que el sistema automatizado entre en producción. Mientras tanto, la información 

documentada podrá ser compartida, socializada y aplicada parcialmente por los 

colaboradores, en la medida en que ello sea posible. 

 

La información documentada deberá ser firmada por todas las personas participantes en la 

elaboración de la documentación. El Secretario Técnico de Ciencia de Datos y Procesos será 

responsable de gestionar este proceso y coordinar la generación de la versión definitiva de la 

documentación, la cual incluirá el número de resolución de aprobación correspondiente y las 

firmas autorizadas. 

RESOLUCIÓN Nº280-10-2025-09-17: El Consejo Superior resuelve: Aprobar la autorización 

para regular el pago del “Bono Incentivo Institucional” al personal de la Universidad 

Politécnica Salesiana por el valor de $1.800, pago realizado en el mes de julio con las siguientes 

consideraciones:  

- No se canceló a pasantes, ayudantes de investigación – cátedra, asistentes de Investigación, 

derivado que son estudiantes y apoyan en un proyecto de investigación o gestión de forma 

específica y con una remuneración de $470.00, su dedicación es a medio tiempo. 

- No se canceló a docentes con contratos de servicios profesionales en modalidad presencial, 

ya que poseen una carga horaria máxima de 9 horas a la semana. 

- No se canceló el bono a Colaboradores cuyo primer contrato se realizó en el mes de julio. 

 

RESOLUCIÓN Nº281-10-2025-09-17: El Consejo Superior resuelve: Aprobar la entrega de 

ropa de trabajo para el personal docente de la Universidad Politécnica Salesiana por el monto 

máximo de $300,00; con las siguientes consideraciones:  
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- Personal que labora a tiempo completo: una tarjeta de regalo por el valor de $300 

dólares. 

- Personal que labora a medio tiempo: una tarjeta de regalo por el valor de $150 

dólares. 

- Personal que labora a tiempo parcial: una tarjeta de regalo por el valor de $100 

dólares (independiente del número de horas). 

- No aplica a contratos indefinidos que no superen los primeros tres meses, a excepción 

que haya tenido un contrato eventual anterior. 

- No aplica a contratos eventuales. 

- No aplica a colaboradores en funciones administrativas en el área de servicios 

generales, mantenimiento, guardianía, laboratoristas. 

La fecha de entrega para las Sedes Cuenca y Quito se realizará en el mes de octubre del año 

2025; y, para la Sede Guayaquil se realizará la entrega en el mes de enero de 2026. 

Adquisición de tarjetas que se efectuará en cada una de las Sedes y Rectorado.  

 

RESOLUCIÓN Nº282-10-2025-09-17: El Consejo Superior resuelve: Autorizar la adopción 

de la herramienta CEST de Cambridge que permitirá optimizar los recursos institucionales, 

mediante el canje de 210 licencias de LINGUASKILL por CEST no utilizadas de las 1.000 

inicialmente adquiridas, con la finalidad de garantizar la sostenibilidad del servicio se sugiere 

además la autorización de incremento de valores para los siguientes procesos del Instituto de 

Idiomas: 

- Examen de Ubicación: de $50.00 a $70.00 dólares. 

- Validación de la suficiencia de Lengua Extranjera mediante evaluación: de $80.00 a 

$100.00 dólares. 

- Certificación de suficiencia para estudiantes de Centros Educativos Salesianos: de 

$30.00 a $50.00 dólares. 

 

3. TEMAS DEL CONSEJO ACADÉMICO 

RESOLUCIÓN Nº283-10-2025-09-17: Por recomendación del Consejo Académico, el 

Consejo Superior resuelve: Aprobar los siguientes documentos: 

1. Instructivo de titulación de tercer nivel de la Universidad Politécnica Salesiana. 

- Guía para la elaboración del diseño del trabajo de titulación. 

- Catálogo institucional de los mecanismos de titulación. 

- Catálogo institucional de los mecanismos de titulación para proyectos unificados. 

- Guía de formatos del documento final de titulación. 

Con la aprobación de los documentos anteriormente detallados, se deja sin efecto los 

siguientes documentos, aprobados en Consejo Superior. 

Normativa Resolución 

Lineamientos de titulación para mallas unificadas, rediseño y ajuste 

curricular 
Res. C.S. N°158-08-2020-07-22 

Directrices para la asignatura de trabajo de titulación TT1 aplica para 

carreras con proyectos de rediseño en modalidad presencial y en línea 
Res. C.S. Nº015-02-2021-02-17 

Estructura para la presentación del diseño del trabajo de titulación y 

el proyecto de la parte práctica del examen complexivo para la 

asignatura TT1 

Res. C.S. N°233-13-2020-11-25 
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Normativa Resolución 

Directrices para las asignaturas de trabajo de titulación TT2 y TT 

aplica para carreras con proyectos de rediseño en modalidad 

presencial y en línea 

Res. C.S Nº016-02-2021-02-17 

Estructura y desarrollo del trabajo de titulación de grado de la 

Universidad Politécnica Salesiana. 
Res. C.S N°114-06-2021-05-19 

Aspectos generales para la recuperación de las asignaturas TT1, TT2 

y TT (con excepción de las carreras de Educación, Educación Básica y 

Educación inicial del proyecto rediseño). 

Res. C.S. N°017-02-2021-02-17 

Directrices para la declaratoria de aptitud de graduación 

aplica para carreras con proyectos unificados-rediseño-ajuste 

curricular, modalidad presencial y en línea. 

Res. C.S. Nº018-02-2021-02-17 

Formatos de la portada y de los certificados que se presentan en el 

trabajo de titulación. Aplica para carreras con proyectos unificados-

rediseño-ajuste en modalidad presencial y en línea. 

Res. C.S. Nº0166-09-2021-07-01 

 

RESOLUCIÓN Nº284-10-2025-09-17: El Consejo Superior resuelve: Aprobar el documento: 

“Reglamento de ética en la Investigación con animales en la Universidad Politécnica Salesiana 

(CEIA-UPS)”, presentado por el Consejo Académico. 

 

4. SOLICITUD DE AVAL PARA MAESTRIAS EN DERECHO, SR. VICERRECTOR DE 

POSGRADO 

RESOLUCIÓN Nº285-10-2025-09-17: El Consejo Superior a solicitud del señor Vicerrector 

de Posgrado, resuelve: Otorgar el aval correspondiente para que se dé inicio con el desarrollo 

del siguiente proyecto de maestría. 

Nombre del proyecto 
Tipo de 

Maestría 
Área del Conocimiento Modalidad 

Maestría en Contratación 

Pública 
Académica 

Ciencias Sociales y del 

Comportamiento 

Humano 

En línea 

 

RESOLUCIÓN Nº286-10-2025-09-17: El Consejo Superior a petición del señor Vicerrector 

de Posgrado, resuelve: Otorgar el aval correspondiente para que se dé inicio con el desarrollo 

del siguiente proyecto de maestría. 

Nombre del proyecto 
Tipo de 

Maestría 
Área del Conocimiento Modalidad 

Maestría en Derecho Penal 

Financiero 
Académica 

Ciencias Sociales y del 

Comportamiento 

Humano 

En línea 
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RESOLUCIÓN Nº287-10-2025-09-17: El Consejo Superior a solicitud del señor Vicerrector 

de Posgrado, resuelve: Conferir el aval correspondiente para que se dé inicio con el desarrollo 

del siguiente proyecto de maestría. 

Nombre del proyecto 
Tipo de 

Maestría 
Área del Conocimiento Modalidad 

Maestría en Derecho de los 

Gobiernos Autónomos 

Descentralizados 

Académica 

Ciencias Sociales y del 

Comportamiento 

Humano 

En línea 

 

RESOLUCIÓN Nº288-10-2025-09-17: El Consejo Superior a solicitud del señor Vicerrector 

de Posgrado, resuelve: Otorgar el aval correspondiente para que se dé inicio con el desarrollo 

del siguiente proyecto de maestría. 

Nombre del proyecto 
Tipo de 

Maestría 
Área del Conocimiento Modalidad 

Maestría en Derecho para la 

Administración Pública de 

las Funciones del Estado 

Académica 

Ciencias Sociales y del 

Comportamiento 

Humano 

En línea 

 

5. TEMAS DE LA SEDE GUAYAQUIL 

5.1 Solicitudes de certificaciones ASU 

RESOLUCIÓN Nº289-10-2025-09-17: Previo cumplimiento de los requisitos determinados 

en la normativa del Asociacionismo Salesiano Universitario, el Consejo Superior resuelve: 

Otorgar el reconocimiento de competencias ASU en la Sede Guayaquil: 

- En el ámbito Académico a los estudiantes: 

Betsie Abigail Bermeo Maita, de la carrera de Electrónica y Automatización 

Alejandra Kildary Castillo Sandoval, de la carrera de Mecatrónica 

Israel Marcelo Moya Herrera, de la carrera de Electrónica y Automatización 

- En el ámbito Socio Político a la estudiante: 

Nathalie Belén Estrella Mejía, de la carrera de Computación 

- En el ámbito Comunicacional a la estudiante: 

Melany Beatriz Saray Sánchez Medina, de la carrera de la carrera de Comunicación 

En el ámbito Deportivo a la estudiante: 

Nadia Camila Solis Chacin, de la carrera de Derecho. 

 

5.2 Cambio de dedicación 

RESOLUCIÓN Nº290-10-2025-09-17: En aplicación de lo prescrito en el Art. 17 del 

Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la Universidad 

Politécnica Salesiana; el Consejo Superior resuelve: Autorizar el cambio de dedicación 

docente, en la Sede Guayaquil, a: 

Nombre Dedicación actual Dedicación aprobada 

CORDOVA BURGOS KATHERINE 

SUSANA 
MEDIO TIEMPO TIEMPO COMPLETO 

CAMPOVERDE BURGOS ANA ESTHER MEDIO TIEMPO TIEMPO COMPLETO 
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PAREDES ESTRELLA GUILLERMO 

XAVIER 
MEDIO TIEMPO TIEMPO COMPLETO 

VALLADARES CARRILLO ALVARO 

MANUEL 
TIEMPO PARCIAL MEDIO TIEMPO 

CHEMAB ZAMBRANO JAMIL ADOLFO TIEMPO PARCIAL MEDIO TIEMPO 

AGUIRRE CEREZO ANDRES ESTEBAN TIEMPO PARCIAL MEDIO TIEMPO 

RAMIREZ SANCHEZ KARINA MISHELLE TIEMPO PARCIAL MEDIO TIEMPO 

VALERO FAJARDO CARLOS LUIS TIEMPO PARCIAL MEDIO TIEMPO 

Para efectos de remuneración rige a partir del 01 de octubre de 2025. 

 

5.3 Proyectos y convenios de vinculación 

RESOLUCIÓN Nº291-10-2025-09-17:  El Consejo Superior resuelve: Ratificar la aprobación 

de proyectos y convenios de vinculación con la sociedad, que se han suscrito en la Sede 

Guayaquil desde el 15 de julio hasta el 10 de septiembre de 2025. 

Proyectos 

CARRERA 

PROGRAMA 

DE 

VINCULACION 

PROYECTO DE 

VINCULACION 

RESPONSABLE 

DEL PROYECTO 

FECHA 

EJECUCION 

FECHA 

FINALIZACIO

N 

RESOLUCION 

EDUCACION 

INICIAL 

EXTENSIONES 

Y PASANTIAS 

ESTIMULACION 

TEMPRANA PARA 

EL PROGRAMA 

CUADRA 

CUARENTA DE 

APROFE 

IÑIGUEZ 

MAGALLANES 

HUGO 

FERNANDO 

14/5/2025 8/5/2026 
0155-012-2025-

06-10 

ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS 

EXTENSIONES 

Y PASANTIAS 

CONTINUIDAD  DEL 

NUCLEO DE APOYO 

CONTABLE Y 

FISCAL (NAF) QUE 

BRINDA ATENCION, 

APOYO Y 

ASESORAMIENTO 

GRATUTITO A 

CIUDADANOS Y 

CONTRIBUYENTES 

EN MATERIA 

CONTABLE Y 

TRIBUTARIA V5 

SUMBA 

NACIPUCHA 

NICOLAS 

ARMANDO 

21/4/2025 21/4/2026 

0493-018-2025-

06-13 

DOMINGUEZ 

COLOMA 

PATRICIA 

MARIA DE 

LOURDES 

CONTABILIDAD Y 

AUDITORIA 

ERICKA HELENA 

ISSA MORALES 

0197-017-2025-

05-16 

ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS 

EXTENSIONES 

Y PASANTIAS 

ESTUDIO DE 

DEMANDA Y 

ACEPTACION: 

BACHILLERATO 

TECNICO EN 

DISEÑO GRAFICO Y 

COMERCIO 

EXTERIOR - 

UNIDAD 

EDUCATIVA 

CRISTOBAL COLON 

LOZANO 

CASTILLO 

AURORA NELLY 

19/5/2025 15/8/2025 
0506-019-2025-

06-27 

ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS 

EXTENSIONES 

Y PASANTIAS 

POSICIONAMIENTO 

DE LA FUNDACION 

PRO-BOSQUE A 

TRAVES DE 

ESTRATEGIAS DE 

MARKETING 

ENFOCADOS EN LA 

OBTENCION DE 

PROAÑO 

CHACHA 

SONNIA 

ALEXANDRA 
11/12/2024 11/12/2025 

0509-019-2025-

06-27 
SUMBA 

NACIPUCHA 

NICOLAS 

ARMANDO 
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FINANCIAMIENTO 

FASE II 
LOZANO 

CASTILLO 

AURORA NELLY 

ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS 

EXTENSIONES 

Y PASANTIAS 

TALLERES DE 

EMPRENDIMIENTO 

Y MARKETING 

DIGITAL PARA 

BENEFICIARIOS DE 

LOS PROGRAMAS 

DE CAPACITACION 

APROFE 

SUMBA 

NACIPUCHA 

NICOLAS 

ARMANDO 30/6/2025 21/9/2025 
0510-019-2025-

06-27 

SALAZAR OJEDA 

EDGAR XAVIER 

FISIOTERAPIA 

EXTENSIONES 

Y PASANTIAS 

CAMPAÑA DE 

SENSIBILIZACION 

SOBRE MEDIDAS DE 

HIGIENE ORAL E 

HIGIENE POSTURAL 

EN RESIDENTES DE 

LA COMUNIDAD 

NUEVA VIDA, 

GUAYAQUIL, FASE 

2 

SANTAELLA 

PALMA LUIS 

EDUARDO 
25/6/2025 28/11/2025 

0074-012-2025-

07-03 

ODONTOLOGIA 

SANCHEZ 

ALMARAZ 

FRANCISCO 

0137-015-2025-

07-03 

NEGOCIOS 

DIGITALES 

EXTENSIONES 

Y PASANTIAS 

NEGOCIOS 

DIGITALES 

INCLUSIVOS 

YAGUANA 

HERRERA TANIA 

GUADALUPE 

5/5/2025 31/7/2025 
0092-008-2025-

07-24 

CARRERA 
PROGRMA DE 

VINCULACION 

PROYECTO DE 

VINCULACION 

RESPONSABLE 

DEL 

PROYECTO 

FECHA 

EJECUCION 

FECHA 

FINALIZACIO

N 

RESOLUCIO

N 

PSICOLOGIA 
EXTENSIONES 

Y PASANTIAS 
RESET LIFE FASE 2 

TRIVIÑO 

BURBANO 

MARIA 

VANESSA 

26/11/2024 26/11/2025 
0237-015-2025-

05-15 

DERECHO 
EXTENSIONES 

Y PASANTIAS 

DERECHOS Y 

OPORTUNIDADES: 

EMPODERANDO A 

LAS PERSONAS 

CON 

DISCAPACIDAD, 

FASE 2  

GAIBOR SOLIS 

HEIDY 

DOMENICA 

6/1/2025 6/1/2026 
0412-015-2025-

08-29 

DERECHO 
EXTENSIONES 

Y PASANTIAS 

DERECHOS EN 

ACCION: 

CAPACITACION Y 

FORMACION SOBRE 

TEMAS DE 

VIOLENCIA DE 

GENERO Y 

GARANTIAS DE LOS 

NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES EN 

LA PARROQUIA 

RURAL EL LAUREL, 

FASE 2 

GAIBOR SOLIS 

HEIDY 

DOMENICA 

1/11/2024 1/11/2025 
0413-015-2025-

08-29 

ECONOMIA 
EXTENSIONES 

Y PASANTIAS 

FORTALECIMIENTO 

DE CAPACIDADES 

EMPRENDEDORAS 

PARA EL 

DESARROLLO 

PRODUCTIVO Y 

SOCIAL DE 

COMUNIDADES: 

CONSOLATA Y 

CIUDAD DE DIOS 

QUE FORMAN 

PARTE DE LA 

FUNDACION JESUS 

DIVINO CHAMBERO 

LOPEZ 

NEMTSEVA ANA 

MARIA 

5/8/2025 4/8/2026 
0181-017-2025-

08-08 

ECONOMIA 
EXTENSIONES 

Y PASANTIAS 

PROPUESTA DE 

IMPLEMENTACION 

CON ENFOQUE DE 

ECONOMIA 

CIRCULAR EN LA 

FUNDACION 

MEDICOS EN RUTA 

PARA OPTIMIZAR 

RECURSOS, 

SEGUNDA FASE 

LOPEZ 

NEMTSEVA ANA 

MARIA 

10/2/2025 10/2/2026 
0180-017-2025-

08-08 
PROAÑO 

CHACHA 

SONNIA 

ALEXANDRA 

 

Matriz Interna VCS 2025 
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PROYECTO DE VINCULACIÓN 
RESPONSABLE DEL 

PROYECTO 

LUGAR 

REALIZACIÓN DEL 

PROYECTO 

NOMBRES - APELLIDOS 

DOCENTE TUTOR 

ESTIMULACION TEMPRANA PARA EL 

PROGRAMA CUADRA CUARENTA DE 

APROFE 

IÑIGUEZ MAGALLANES HUGO 

FERNANDO 
APROFE 

IÑIGUEZ MAGALLANES 

HUGO FERNANDO 

CONTINUIDAD DEL NUCLEO DE APOYO 

CONTABLE Y FISCAL (NAF) QUE BRINDA 

ATENCION, APOYO Y ASESORAMIENTO 

GRATUITO A CIUDADANOS Y 

CONTRIBUYENTES EN MATERIA 

CONTABLE Y TRIBUTARIA V5 

SUMBA NACIPUCHA NICOLAS 

ARMANDO 

SERVICIO DE 

RENTAS INTERNAS 

SUMBA NACIPUCHA 

NICOLAS ARMANDO 

DOMINGUEZ COLOMA 

PATRICIA MARIA DE 

LOURDES 

DOMINGUEZ COLOMA 

PATRICIA MARIA DE 

LOURDES 

ERICKA HELENA ISSA 

MORALES 

ERICKA HELENA ISSA 

MORALES 

ESTUDIO DE DEMANDA Y ACEPTACION: 

BACHILLERATO TECNICO EN DISEÑO 

GRAFICO Y COMERCIO EXTERIOR - 

UNIDAD EDUCATIVA CRISTOBAL COLON 

LOZANO CASTILLO AURORA 

NELLY 

UNIDAD 

EDUCATIVA 

SALESIANA 

CRISTOBAL COLON  

LOZANO CASTILLO 

AURORA NELLY 

POSICIONAMIENTO DE LA FUNDACION 

PRO-BOSQUE A TRAVES DE ESTRATEGIAS 

DE MARKETING ENFOCADOS EN LA 

OBTENCION DE FINANCIAMIENTO FASE II 

PROAÑO CHACHA SONNIA 

ALEXANDRA 

FUNDACION PRO-

BOSQUE 

PROAÑO CHACHA SONNIA 

ALEXANDRA 

SUMBA NACIPUCHA NICOLAS 

ARMANDO 

SUMBA NACIPUCHA 

NICOLAS ARMANDO 

LOZANO CASTILLO AURORA 

NELLY 

LOZANO CASTILLO 

AURORA NELLY 

TALLERES DE EMPRENDIMIENTO Y 

MARKETING DIGITAL PARA 

BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS DE 

CAPACITACION APROFE 

SUMBA NACIPUCHA NICOLAS 

ARMANDO 
APROFE  

SUMBA NACIPUCHA 

NICOLAS ARMANDO 

SALAZAR OJEDA EDGAR 

XAVIER 

SALAZAR OJEDA EDGAR 

XAVIER 

CAMPAÑA DE SENSIBILIZACION SOBRE 

MEDIDAS DE HIGIENE ORAL E HIGIENE 

POSTURAL, EN RESIDENTES DE LA 

COMUNIDAD NUEVA VIDA, GUAYAQUIL, 

FASE 2 

SANTAELLA PALMA LUIS 

EDUARDO COMUNIDAD 

NUEVA VIDA 

SANTAELLA PALMA LUIS 

EDUARDO 

SANCHEZ ALMARAZ 

FRANCISCO 

SANCHEZ ALMARAZ 

FRANCISCO 

NEGOCIOS DIGITALES INCLUSIVOS 
YAGUANA HERRERA TANIA 

GUADALUPE 

FUNDACION 

DIVERSIDAD 

FUNCIONAL 

FUNDIF 

YAGUANA HERRERA 

TANIA GUADALUPE 

PROYECTO DE VINCULACIÓN 
RESPONSABLE DEL 

PROYECTO 

LUGAR 

REALIZACIÓN DEL 

PROYECTO 

NOMBRES - APELLIDOS 

DOCENTE TUTOR 

RESET LIFE FASE 2 
TRIVIÑO BURBANO MARIA 

VANESSA 

COMUNIDAD 

NUEVA VIDA 

TRIVIÑO BURBANO MARIA 

VANESSA 

DERECHOS Y OPORTUNIDADES: 

EMPODERANDO A LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, FASE 2  

GAIBOR SOLIS HEIDY 

DOMENICA 

FUNDACION 

ECUATORIANA 

PARA CIEGOS 

FUNECI 

GAIBOR SOLIS HEIDY 

DOMENICA 

DERECHOS EN ACCION: CAPACITACION Y 

FORMACION SOBRE TEMAS DE 

VIOLENCIA DE GENERO Y GARANTIAS DE 

LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN 

LA PARROQUIA RURAL EL LAUREL, FASE 

2 

GAIBOR SOLIS HEIDY 

DOMENICA 

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL 

RURAL EL LAUREL 

GAIBOR SOLIS HEIDY 

DOMENICA 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

EMPRENDEDORAS PARA EL DESARROLLO 

PRODUCTIVO Y SOCIAL DE 

COMUNIDADES: CONSOLATA Y CIUDAD 

DE DIOS QUE FORMAN PARTE DE LA 

FUNDACION JESUS DIVINO CHAMBERO 

LOPEZ NEMTSEVA ANA 

MARIA 

FUNDACION JESUS 

DIVINO CHAMBERO 

LOPEZ NEMTSEVA ANA 

MARIA 

PROPUESTA DE IMPLEMENTACION CON 

ENFOQUE DE ECONOMIA CIRCULAR EN 

LA FUNDACION MEDICOS EN RUTA PARA 

OPTIMIZAR RECURSOS, SEGUNDA FASE 

LOPEZ NEMTSEVA ANA 

MARIA 

FUNDACION 

MEDICOS EN RUTA 

LOPEZ NEMTSEVA ANA 

MARIA 

PROAÑO CHACHA SONNIA 

ALEXANDRA 

PROAÑO CHACHA SONNIA 

ALEXANDRA 

 



  

Resoluciones CS_17septiembre2025   Página 9 de 21 

   

Convenios 

INSTITUCIÓN TIPO OBJETO 
DELEGAD

O UPS 
INICIO FINAL CARRERA 

UNIDAD 

EDUCATIVA 

PARTICULAR 

SA LUIS REY DE 

FRANCIA 

MARCO 

De conformidad con la Ley Orgánica de 

Educación Superior y normativa conexa, se 

establece la base formal de cooperación entre 

la Universidad Politécnica Salesiana y la 

UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR 

SAN LUIS REY DE FRANCIA con el 

objeto de: fomentar, formular y desarrollar 

actividades y proyectos conjuntos de: 

(i) Investigación científica; 

(ii) Capacitación y formación a estudiantes y 

profesionales; 

(iii) Movilidad e intercambio de estudiantes, 

profesores e investigadores; 

(iv) Cooperación para el fortalecimiento de 

sus capacidades institucionales; 

(v) Difusión y transferencia de ciencia, 

saberes y tecnología;  

(vi) Desarrollo de actividades culturales y de 

vinculación con la sociedad. 

Ing. Jasmín 

Castro 

Pincay, 

MSc 

20/6/2025 20/6/2030 

SECRETARÍA 

TÉCNICA DE 

ADMISIONES 

Y MARKETING 

UNIDAD 

EDUCATIVA 

PARTICULAR 

SA LUIS REY DE 

FRANCIA 

ESPECÍFICO - 

B2S 

El presente convenio específico tiene por 

objeto coordinar con la institución 

“UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR 

SAN LUIS REY DE FRANCIA”, el apoyo 

económico a los bachilleres graduados de la 

Institución, mediante la concesión de cupos y 

becas educativas para acceso a la oferta 

académica de grado de la Universidad 

Politécnica Salesiana Sede Guayaquil.  

Ing. Jasmín 

Castro 

Pincay, 

MSc 

20/6/2025 20/6/2030 

SECRETARÍA 

TÉCNICA DE 

ADMISIONES 

Y MARKETING 

FISIOCARE 

S.A.S. 

PRÁCTICAS 

PREPROFESION

ALES 

El Objeto del presente Convenio es la 

realización de prácticas pre profesionales. 

Lcda. Alicia 

Margoth 

Unda 

Vernelle 

MSc., 

Directora de 

la Carrera 

de 

Fisioterapia 

2/6/2025 2/6/2028 FISIOTERAPIA 

ICTUS S.A.S. 
ESPECÍFICO - 

B2B 

El presente Convenio Específico tiene por 

objeto formalizar una alianza estratégica 

mediante mecanismos de colaboración 

académica, científica y cultural, beneficios 

educativos preferenciales en materia de 

formación de tercer nivel, y la generación de 

sinergias institucionales mediante el uso 

preferente de infraestructura universitaria 

para el desarrollo profesional. 

Ing. Jasmín 

Castro 

Pincay, 

MSc 

19/6/2025 19/6/2028 

SECRETARÍA 

TÉCNICA DE 

ADMISIONES 

Y MARKETING 

FUNDACIÓN 

INCLUSIÓN 

TOTAL 

MARCO 

El presente Convenio Marco tiene por objeto 

determinar compromisos y obligaciones 

recíprocas, en la organización, preparación y 

desarrollo de proyectos de interés de ambas 

instituciones, de conformidad con la ley, en 

especial las referentes a las funciones 

universitarias de Docencia, Vinculación con 

la Sociedad, Investigación; y Gestión; en 

concordancia con la Constitución, la Ley 

Orgánica de Educación Superior y normativa 

conexa. 

Msc. Bertha 

Naranjo 

Sánchez, 

Coordinador

a de la 

Cátedra 

UNESCO 

sede 

Guayaquil 

10/7/2025 10/7/2030 
CÁTEDRA 

UNESCO 

CORPORACIÓN 

MESA 

NACIONAL DE 

EDUCACIÓN EN 

VALORES 

MARCO 

El presente Convenio Marco tiene por objeto 

determinar compromisos y obligaciones 

recíprocas, en la organización, preparación y 

desarrollo de proyectos de interés de ambas 

instituciones, de conformidad con la ley, en 

especial las referentes a las funciones 

universitarias de Docencia, Vinculación con 

la Sociedad, Investigación; y Gestión; en 

concordancia con la Constitución, la Ley 

Orgánica de Educación Superior y normativa 

conexa. 

Msc. Bertha 

Naranjo 

Sánchez, 

Coordinador

a de la 

Cátedra 

UNESCO 

sede 

Guayaquil 

4/7/2025 4/7/2030 
CÁTEDRA 

UNESCO 
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MICASA 

(KNOHOW S.A) 

PRÁCTICAS 

PREPROFESION

ALES 

El Objeto del presente Convenio es la 

realización de prácticas pre profesionales. 

Lcdo. 

Luiggi 

Alfredo 

Merchán 

Morales 

Mtr. 

20/6/2025 20/6/2028 

VINCULACIÓN 

CON LA 

SOCIEDAD 

UNIVERSIDAD 

PRIVADA DEL 

VALLE 

MARCO 

De conformidad con la Ley Orgánica de 

Educación Superior y normativa conexa, se 

establece la base formal de cooperación entre 

la Universidad Politécnica Salesiana y la 

Universidad Privada del Valle con el objeto 

de: fomentar, formular y desarrollar 

actividades y proyectos conjuntos de: 

 

(i) Investigación científica; 

(ii) Capacitación y formación a estudiantes y 

profesionales; 

(iii) Movilidad e intercambio de estudiantes, 

profesores e investigadores; 

(iv) Cooperación para el fortalecimiento de 

sus capacidades institucionales; 

(v) Difusión y transferencia de ciencia, 

saberes y tecnología;  

(vi) Desarrollo de actividades culturales y de 

vinculación con la sociedad. 

Ing. David 

Mateo 

Cortez 

Saravia, 

docente de 

la carrera de 

Mecatrónica

. Ing. Darío 

Xavier 

Romero 

Santistevan, 

director de 

la carrera de 

Biomedicin

a. 

11/7/2025 11/7/2030 

MECATRÓNIC

A 

BIOMEDICINA 

UNIÓN 

NACIONAL DE 

PERIODISTAS 

NÚCLEO DEL 

GUAYAS 

MARCO 

De conformidad con la Ley Orgánica de 

Educación Superior y normativa conexa, se 

establece la base formal de cooperación entre 

la Universidad Politécnica Salesiana y Unión 

Nacional De Periodistas Núcleo del Guayas 

con el objeto de: fomentar, formular y 

desarrollar actividades y proyectos conjuntos 

de: 

(i) Investigación científica; 

(ii) Capacitación y formación a estudiantes y 

profesionales; 

(iii) Movilidad e intercambio de estudiantes, 

profesores e investigadores; 

(iv)       Cooperación para el fortalecimiento 

de sus capacidades institucionales; 

(iv) Difusión y transferencia de ciencia, 

saberes y tecnología;  

(v) Desarrollo de actividades culturales y de 

vinculación con la sociedad. 

Msc. Bertha 

Naranjo 

Sánchez, 

Coordinador

a de la 

Cátedra 

UNESCO 

sede 

Guayaquil 

10/7/2025 10/7/2030 
CÁTEDRA 

UNESCO 

INSTITUCION TIPO OBJETO 
DELEGAD

O UPS 
INICIO FINAL CARRERA 

NATURISA S. A. MARCO 

De conformidad con la Ley Orgánica de 

Educación Superior y normativa conexa, se 

establece la base formal de cooperación entre 

la Universidad Politécnica Salesiana y la 

empresa Naturisa S.A. con el objeto de: 

fomentar, formular y desarrollar actividades 

y proyectos conjuntos de: 

(i) Investigación científica; 

(ii) Capacitación y formación a estudiantes y 

profesionales; 

(iii) Movilidad e intercambio de estudiantes, 

profesores e investigadores; 

(iv) Cooperación para el fortalecimiento de 

sus capacidades institucionales; 

(v) Difusión y transferencia de ciencia, 

saberes y tecnología;  

(vi) Desarrollo de actividades culturales y de 

vinculación con la sociedad. 

EC. 

RAQUEL 

AURELIA 

DONOSO 

RIVERA, 

PHD 

25/6/2025 25/6/2030 
Administración 

de Empresas 
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NATURISA S.A PASANTÍAS 

El presente Convenio tiene por objeto 

concertar la participación de estudiantes, que 

se encuentren cursando las carreras afines 

designados por la UPS en las actividades de 

la EMPRESA, bajo la modalidad de pasantía, 

para lo cual deberán cumplir con los 

requisitos que señala la Ley de pasantías del 

sector empresarial, con la posibilidad de 

desarrollar proyectos específicos. 

El plan de trabajo de pasantías a 

implementarse en la EMPRESA tendrá por 

objeto complementar la especialidad teórica 

con la práctica que se realice, y de esta 

manera adquirir habilidades en el ejercicio de 

la profesión elegida. Las Partes de común 

acuerdo establecerán las actividades y 

productos que tendrá el plan de trabajo de 

cada pasantía. 

EC. 

RAQUEL 

AURELIA 

DONOSO 

RIVERA, 

PHD 

25/6/2025 25/6/2028 
Administración 

de Empresas 

SOCIEDAD 

HIJOS DEL 

TRABAJO 

MARCO 

El presente Convenio Marco tiene por objeto 

determinar compromisos y obligaciones 

recíprocas, en la organización, preparación y 

desarrollo de proyectos de interés de ambas 

instituciones, de conformidad con la ley, en 

especial las referentes a las funciones 

universitarias de Docencia, Vinculación con 

la Sociedad, Investigación; y Gestión; en 

concordancia con la Constitución, la Ley 

Orgánica de Educación Superior y normativa 

conexa. 

Msc. Bertha 

Naranjo 

Sánchez, 

Coordinador

a de la 

Cátedra 

UNESCO 

sede 

Guayaquil 

10/7/2025 10/7/2030 
CÁTEDRA 

UNESCO 

CENTRO 

UNIVERSITARIO 

SALESIANO DE 

SÃO PAULO - 

UNISAL 

MARCO - 

INTERNACION

AL 

El presente Convenio Marco tiene por objeto 

determinar compromisos y obligaciones 

recíprocas, en la organización, preparación y 

desarrollo de proyectos de interés de ambas 

instituciones, de conformidad con la ley, en 

especial las referentes a las funciones 

universitarias de Docencia, Vinculación con 

la Sociedad, Investigación; y Gestión; en 

concordancia con la Constitución, la Ley 

Orgánica de Educación Superior y normativa 

conexa. 

Msc. 

Orlando 

Bustamante 

R. 

Director 

Carrera de 

Psicología y 

Psicología 

clínica  

24/6/2025 24/6/2030 
Psicología y 

Psicología clínica  

 

6. TEMAS DE LA SEDE QUITO 

6.1 Cambio de dedicación 

RESOLUCIÓN Nº292-10-2025-09-17: De conformidad con lo determinado en el Art. 17 del 

Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la Universidad 

Politécnica Salesiana; el Consejo Superior resuelve: Autorizar el cambio de dedicación 

docente, en la Sede Quito, a: 

Nombre Dedicación actual Dedicación aprobada 

VEGA BETANCURT JULIO CESAR MEDIO TIEMPO TIEMPO COMPLETO 

RODRIGUEZ FREIRE SILVIA 

ALEXANDRA 
MEDIO TIEMPO TIEMPO COMPLETO 

Para efectos de remuneración rige a partir del 01 de octubre de 2025. 

 

6.2 Proyectos y convenios de vinculación 

RESOLUCIÓN Nº293-10-2025-09-17:  El Consejo Superior resuelve:  Ratificar la aprobación 

de convenios desde el 03 de marzo hasta el 08 de septiembre de 2025 y proyectos de 

vinculación reportados en los meses de julio y agosto de 2025 en la Sede Quito. 

 

Proyectos 
PROYECTO / 

PRODUCTO 
INSTITUCIÓN  

FECHA 

INICIO 
FECHA FIN OBJETIVO RESPONSABLE CARRERA 



  

Resoluciones CS_17septiembre2025   Página 12 de 21 

   

ACOMPAÑAMIENTO 

COMPAÑERO 

TUTOR P66 y 67 

Universidad 

Politécnica 

Salesiana  

31/7/2025 31/7/2026 

Fortalecer el 

acompañamiento 

académico de los 

estudiantes con NEE de 

las carreras 

de la Universidad 

Politécnica Salesiana, a 

través de la 

implementación de 

estrategias 

pedagógicas inclusivas 

que favorezcan su éxito 

académico y su 

integración al entorno 

universitario. 

Pamela Espinosa 

Educación 

Inicial 

Educación 

Básica 

FORTALECIMIENTO 

DE CAPACIDADES 

PARA EL 

ACOMPAÑAMIENTO 

PSICOEMOCIONAL, 

PEDAGÓGICO - 

TECNOLÓGICO Y 

LA CONVIVENCIA 

SALUDABLE DE 

LOS 

BENEFICIARIOS 

DEL PROYECTO 

SALESIANO - 

COSTA NORTE. 

Proyecto Salesiano 

Zona Norte, 

Esmeraldas 

31/7/2025 8/8/2026 

Promover relaciones 

saludables y espacios de 

interacción positiva por 

medio del 

acompañamiento y 

desarrollo de herramientas 

educativas, psicosociales 

y tecnológicas a 

educadores, jóvenes, 

madres y padres de 

familia beneficiarias del 

proyecto. 

Darwin Reyes 

Solís 

Paola Baquero Z. 

Diego Ricardo 

Proaño Cepeda 

Psicología 

Educación 

Diseño 

Multimedia 

PROYECTO DE 

DESARROLLO DE 

CAPACIDADES DE 

GESTIÓN Y 

ORGANIZACIÓN 

PARA EL CENTRO 

DE DESARROLLO 

HUMANO EN 

CULTURA Y 

ECONÓMIA 

SOLIDARIA 

(CEBYCAM CES) 

CEBYCAM-CES 

comunidad del 

Cantón Penipe. 

15/9/2025 15/9/2026 

Fortalecer la 

sostenibilidad del 

proyecto CEBYCAM-

CES a través de la 

implementación de 

estrategias técnicas, 

administrativas y 

tecnológicas que 

potencien la inclusión 

social y el desarrollo de la 

comunidad del Cantón 

Penipe. 

Lenin Ullianoff 

Blanco Cruz 

Santiago Ramón 

Valladares 

Vásquez 

Belén Marcela 

Gallegos 

Altamirano 

Freddy Gonzalo 

Araque 

Montenegro 

Contabilidad y 

Auditoria 

Administración 

de Empresas 

Negocios 

Digitales 

Gerencia y 

Liderazgo 

SONRISAS 

SALUDABLES 

Proyecto Salesiano 

Zona Norte 
6/10/2025 30/9/2026 

Reducir el índice de caries 

y placa bacteriana en 

niños y adolescentes del 

Proyecto Acción 

guambras 

Verónica 

Mosquera 
Odontología 

 

Convenios 
NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN 
OBJETIVO 

FECHA 

INICIO 

FECHA 

FIN 
TIPO 

CONTACTO 

INTERNO 

FUNDACIÓN 

CRISFE / BANCO 

PICHINCHA 

COORDINAR Y ARTICULAR ACCIONES 

CONJUNTAS PARA OFRECER SERVICIOS 

EDUCATIVOS, ACOMPAÑAMIENTO Y 

APOYO A ESTUDIANTES DESTACADOS 

EN SITUACIÓN DE POBREZA O POBREZA 

EXTREMA, CON EL OBJETIVO DE 

PROMOVER SU PEMANENCIA Y 

TITULACIÓN EN DIVERSAS DISCIPLINAS 

UNIVERSITARIAS.  

3/3/2025 3/3/2026 
COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

P. Juan Cárdenas 

Tapia 

Rector 

Dirección:  Isabel 

La Católica N23-52 

y Madrid,  

Telf:  3962800 ext. 

2722 

Correo: 

usodedatos@ups.ed

u.ec 

CORPORACIÓN 

SOLJUSTICIA 

CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE 

CORPORACIÓN SOLJUSTICIA Y LA UPS 

PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES. 

13/5/2025 13/5/2028 
PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES 

Diego Ricardo 

Proaño 

Responsable de 

Prácticas de 

Vinculación de la 

carrera de Diseño 

Multimedia 

Ext. 2222 

Correo:  

dproanoc@ups.edu.

ec 

UNIVERSIDAD 

ANDINA SIMÓN 

BOLÍVAR - UASB-E 

CARTA DE INTENCIÓN ES LA DE 

COORDINAR ENTRE LA UASB-E Y LA 

UPS LAS ACTIVIDADES PREVISTAS EN 

EL PROGRAMA DE FORMACIÓN 

INTERNACIONAL SOBRE CIENCIA 

ABIERTA/ CIENCIA DE DATOS /MANEJO 

DE DATOS. 

16/7/2025 16/7/2026 
COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

Dra. María Sol 

Villagómez 

Vicerrectora Sede 

Quito UPS 
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FEDERACIÓN 

ECUATORIANA DE 

ENFERMERAS Y 

ENFERMEROS 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

INSTITUCIONAL ENTRE LA UPS Y LA 

FEDERACIÓN ECUATORIANA DE 

ENFERMERAS Y ENFERMEROS CON EL 

OBJETO DE FOMENTAR, FORMULAR Y 

DESARROLLAR ACTIVIDADES Y 

PROYECTOS CONJUNTOS DE: 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA: 

CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN A 

ESTUDIANTES Y PROFESIONALES; 

MOVILIDAD E INTERCAMBIO DE 

ESTUDIANTES, PROFESORES E 

INVESTIGADORES; COOPERACIÓN PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE SUS 

CAPACIDADES INSTITUCIONALES; 

DIFUSIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

CIENCIA, SABERES Y TECNOLOGÍA; 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

CULTURALES Y DE VINCULACIÓN CON 

LA SOCIEDAD. 

31/7/2025 31/7/2030 ACUERDO MARCO 

Esp. Alexandra 

Aguilar Cabezas 

Directora de 

Carrera de 

Enfermería UIO 

Correo:  

naguilar@ups.edu.e

c 

Telf:  3962800 ext. 

2326 

CLARTÉ S.A.S 

CONVENIO ENTRE CLARTÉ S.A.S Y LA 

UPS PARA LA REALIZACIÓN DE 

PASANTÍAS, QUE TIENE POR OBJETO 

CONCERTAR LA PARTICIPACIÓN DE 

ESTUDIANTES, QUE SE ENCUENTREN 

CURSANDO LAS CARRERAS AFINES 

DESIGNADOS POR LA UPS EN LAS 

ACTIVIDADES DE LA COMPAÑÍA, BAJO 

LA MODALIDAD DE PASANTÍA, PARA 

LO CUAL DEBERÁN CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS QUE SEÑALA LA LEY DE 

PASANTÍAS DEL SECTOR EMPRESARIAL, 

CON LA POSIBILIDAD DE 

DESARROLLAR PROYECTOS 

ESPECÍFICOS.  

1/8/2025 1/8/2027 PASANTÍAS 

Dr. Edison Pozo 

Docente de la 

Carrera de Derecho 

Correo 

epozo@ups.edu.ec 

Telf:  2184 

CLARTÉ S.A.S 

CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE CLARTÉ 

S.A.S Y LA UPS PARA LA REALIZACIÓN 

DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES. 

1/8/2025 1/8/2028 
PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES 

Dr. Edison Pozo 

Docente de la 

Carrera de Derecho 

Correo 

epozo@ups.edu.ec 

Telf:  2184 

AGROSOJA S.A. EL 

OBRAJE 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

SALESIANA Y AGROJOGA S.A. CON EL 

OBJETO DE: FOMENTAR, FORMULAR Y 

DESARROLLAR ACTIVIDADES Y 

PROYECTOS CONJUNTOS DE: 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; 

CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN A 

ESTUDIANTES Y PROFESIONALES; 

MOVILIDAD E INTERCAMBIO DE 

ESTUDIANTES, PROFESORES E 

INVESTIGADORES; COOPERACIÓN PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE SUS 

CAPACIDADES INSTITUCIONALES; 

DIFUSIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

CIENCIA, SABERES Y TECNOLOGÍA; 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

CULTURALES Y DE VINCULACIÓN CON 

LA SOCIEDAD. 

1/8/2025 1/8/2030 ACUERDO MARCO 

Ing. Cristian 

Fernando Ron 

Novillo 

Director Técnico de 

Emprendimiento e 

Innovación 

Correo:  

cron@ups.edu.ec 

Celular:  

0987668183 

JUSTAENERGIA 

S.L. 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UPS Y 

JUSTAENERGÍA S.L.  

4/8/2025 4/8/2030 ACUERDO MARCO 

Milton Ruiz 

Docente de la 

carrera de 

Electricidad 

Correo:  

mruizm@ups.edu.e

c 

Telf:  3962800 ext. 

2703 

CENTRO 

SALESIANO 

REGIONAL DE 

FORMACIÓN 

PERMANENTE 

CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL 

CENTRO SALESIANO REGIONAL DE 

FORMACIÓN PERMANENTE Y LA UPS 

PARA CURSOS DE FORMACIÓN 

RELIGIOSA Y SALESIANA, QUE VIENE 

EJECUTANDO EL CRFP  CON 

CERTIFICADOS ACADÉMICOS DE LA 

UPS.  

6/8/2025 6/8/2030 CAPACITACIÓN 

Darwin Reyes Solís 

Docente de la 

Carrera de 

Educación 

Correo:  

dreyes@ups.edu.ec 

Telf:  0986568237 

UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL 

DE VALENCIA  

CONVENIO DE COOPERACIÓN 

EDUCATIVA REGULADOR DE LAS 

PRÁCTICAS EXTERNAS ENTRE LA 

UNIVERSITAT INTERNACIONAL 

VALENCIANA (VIU) Y UPS. QUE 

6/8/2025 6/8/2027 
PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES 

María José Boada 

Correo:  

mboada@ups.edu.e

c 
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ESTABLECE EL MARCO REGULADOR DE 

LAS RELACIONES ENTRE EL 

ESTUDIANTE, EL COLABORADOR Y VIU, 

PARA EL DESARROLLO DE LAS 

PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS.  

Dr. Germán 

Vicente Arévalo 

Bermeo 

Vicerrector Sede 

Quito 

C.I.  0130152500 

Telf:   ext 2208 

Correo:  

garevalo@ups.edu.

ec 

HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES 

SAN BARTOLO 

CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE EL HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES SAN BARTOLO Y LA 

UPS, CON EL FIN DE PERMITIR LA 

REALIZACIÓN DEL INTERNADO 

ROTATIVO DE LOS/LAS ESTUDIANTES 

DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA, 

GARANTIZANDO SU FORMACIÓN 

PRÁCTICA, EL DESARROLLO DE 

COMPETENCIAS PROFESIONALES EN 

ENTORNOS REALES DE ATENCIÓN EN 

SALUD, Y EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 

CURRICULAR APROBADO POR EL 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

BAJO LOS PRINCIPIOS DE CALIDAD, 

ÉTICA, SEGURIDAD Y 

RESPONSABILIDAD SOCIAL. 

18/8/2025 18/8/2026 
COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

Dra. Carmen 

Vásquez 

Directora de la 

Carrera de 

Enfermería - 

Cayambe 

Ext. 2503 

Correo:  

cvasquezv@ups.ed

u.ec 

HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES 

SAN BARTOLO 

CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES SAN 

BARTOLO Y LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA SALESIANA PARA LA 

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE 

OBSERVACIÓN TUTORIZADAS, 

PRÁCTICAS FORMATIVAS. 

18/8/2025 18/8/2030 
COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

Dra. Carmen 

Vásquez 

Directora de la 

Carrera de 

Enfermería - 

Cayambe 

Ext. 2503 

Correo:  

cvasquezv@ups.ed

u.ec 

CONSEJO 

GUBERNATIVO DE 

LOS BIENES DE LA 

CONGREGACIÓN 

DE NUESTRA 

SEÑORA DE LA 

CARIDAD DEL 

BUEN PASTOR -  

CENIT 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

SALESIANA Y CONSEJO GUBERNATIVO 

DE LOS BIENES DE LA CONGREGACIÓN 

DE NUESTRA SEÑORA DE LA CARIDAD 

DEL BUEN PASTOR CON EL OBJETO DE: 

FOMENTAR, FORMULAR Y 

DESARROLLAR ACTIVIDADES Y 

PROYECTOS CONJUNTOS DE: 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; 

CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN A 

ESTUDIANTES Y PROFESIONALES; 

MOVILIDAD E INTERCAMBIO DE 

ESTUDIANTES, PROFESORES E 

INVESTIGADORES; COOPERACIÓN PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE SUS 

CAPACIDADES INSTITUCIONALES; 

DIFUSIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

CIENCIA, SABERES Y TECNOLOGÍA; 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

CULTURALES Y DE VINCULACIÓN CON 

LA SOCIEDAD. 

22/8/2025 22/8/2030 ACUERDO MARCO 

Patricia Villagómez 

Docente de la 

Carrera de 

Comunicación 

Telf:  3962800 ext. 

2233  

Correo:  

pvillagomez@ups.e

du.ec 

PICHINCHA 

HUMANA 

CONVENIO ESPECÍFICO NRO. PH-004-

CONV-2025 DE PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES ENTRE PICHINCHA 

HUMANA Y LA UPS PARA CONCERTAR 

LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PRE 

PROFESIONALES DE LOS ESTUDIANTES 

MATRICULADOS EN LA CARRERA DE 

"ENFERMERÍA" DE LA UPS SEDE QUITO 

EN PICHINCHA HUMANA; COMO PARTE 

DE SU FORMACIÓN ACADÉMICA Y EN 

PROCURA DE CUMPLIR CON LO 

DISPUESTO EN LA NORMATIVA LEGAL 

VIGENTE, PREVIA A LA OBTENCIÓN DE 

SU TÍTULO PROFESIONAL.  

25/8/2025 25/8/2027 
PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES 

Alexandra Aguilar 

Carrera de 

Enfermería 

Correo:  

naguilar@ups.edu.e

c 

FUNDACIÓN 

MOZAICO DE 

ESPERANZA 

CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE 

FUNDACIÓN MOZAICO DE ESPERANZA 

Y LA UPS PARA LA REALIZACIÓN DE 

PRÁCTICAS PREPROFESIONALES 

1/9/2025 1/9/2028 
PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES 

Mgtr. María 

Augusta Santillán  

Docente de la 

Carrera de 

Psicología 

Telf:  3962800 ext. 

2630 

Correo:  
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msantillan@ups.ed

u.ec 

EMPRESA 

PÚBLICA DE 

VIVIENDA Y 

DESARROLLO 

URBANO EP 

CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA 

EMPRESA PÚBLICA DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO EP Y LA UPS 

PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES. 

3/9/2025 3/9/2028 
PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES 

MSC. Paola 

Aguilar 

Docente de la 

carrera de 

Arquitectura 

Ext. 2608 

Correo:  

paguilar@ups.edu.e

c 

CORPORACIÓN 

PARA EL 

DESARROLLO DE 

EMPRENDIMIENTO 

Y LA INNOVACIÓN 

SOCIAL - CODEIS 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

SALESIANA Y LA CORPORACIÓN PARA 

EL DESARROLLO DE EMPRENDIENTO Y 

LA INNOVACIÓN SOCIAL,  CON EL 

OBJETO DE: FOMENTAR, FORMULAR Y 

DESARROLLAR ACTIVIDADES Y 

PROYECTOS CONJUNTOS DE: 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; 

CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN A 

ESTUDIANTES Y PROFESIONALES; 

MOVILIDAD E INTERCAMBIO DE 

ESTUDIANTES, PROFESORES E 

INVESTIGADORES; COOPERACIÓN PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE SUS 

CAPACIDADES INSTITUCIONALES; 

DIFUSIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

CIENCIA, SABERES Y TECNOLOGÍA; 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

CULTURALES Y DE VINCULACIÓN CON 

LA SOCIEDAD. 

5/9/2025 5/9/2030 ACUERDO MARCO 

Ing.  Cristián Ron 

Dirección Técnica 

de Innovación y 

Emprendimiento. 

Correo:  

cron@ups.edu.ec 

MINISTERIO DE 

TRANSPORTE Y 

OBRAS PÚBLICAS - 

MTOP 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR 

OBJETO VINCULAR A LOS 

ESTUDIANTES DE LA UPS, A LAS 

ACTIVIDADES DEL MINISTERIO DE 

TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, A 

TRAVÉS DE LA MODALIDAD DE 

PRÁCTICAS PREPROFESIONALES, A FIN 

DE COMPLEMENTAR SU FORMACIÓN 

ACADÉMICA Y PONER EN PRÁCTICA 

LOS CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS 

ADQUIRIDOS, OBTENER EXPERIENCIA Y 

DESARROLLARSE EN EL CAMPO 

LABORAL VINCULADO A SU FUTURA 

PROFESIÓN; ADEMÁS, CUMPLIR CON EL 

REQUISITO PREVIO A LA OBTENCIÓN 

DEL TÍTULO CONTEMPLADO LA LEY 

DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR Y, DEMÁS NORMATIVA 

VIGENTE APLICABLE, MISMAS QUE, 

POR SU CARÁCTER Y EFECTO 

ACADÉMICO, NO GENERAN NINGÚN 

VÍNCULO NI OBLIGACIÓN LABORAL. 

8/9/2025 8/9/2028 
PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES 

Carrera de Ing. 

Civil 

Dirección:  Av. 12 

de octubre N24-22 

y Wilson 

Telf:  ext. 2318 

Correo:  

pvera@ups.edu.ec 

 

7. SOLICITUDES VARIAS DE TEMAS DE PROCEDIMIENTOS. SR. VICERRECTOR 

GENERAL 

RESOLUCIÓN N°294-10-2025-09-17: En cumplimiento de los requisitos establecidos para 

continuar con el proceso de certificación bajo la norma ISO 9001:2015, en función de las 

acciones encaminadas a reforzar la calidad institucional; el  Consejo Superior resuelve: 

Aprobar la derogación de procedimientos detallados en la Tabla 1, presentados por el señor 

Vicerrector General, conforme al siguiente detalle: 

Tabla 1: Lista de procedimientos 
N° Tipo de macroproceso Macroproceso Tipo de 

información 

documentada 

Código y nombre de la 

información documentada 

Resolución de 

aprobación 

1 Apoyo – Soporte Unidad de Seguridad, 

Salud Ocupacional y 

Medio Ambiente 

Procedimiento PI-GSS-SSM-0011 Revisión 

de la Gestión de Seguridad, 

Salud Ocupacional y Medio 

Ambiente por la Dirección 

(Rectorado/Vicerrectorado) 

Resolución N°338-11-

2024-12-16 

2 Apoyo – Soporte Tecnologías de la 

Información 

Procedimiento AS-GTE-STE-0001 

Desarrollo de Software 

Resolución N°083-03-

2024-03-14 
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3 Apoyo – Soporte Tecnologías de la 

Información 

Procedimiento AS-GTE-DTE-0002 Gestión 

de licencias de software 

Resolución N°287-09-

2024-10-23 

4 Apoyo – Soporte Tecnologías de la 

Información 

Procedimiento AS-GET-DTE-0003 Gestión 

de mesa de ayuda de 

servicios de TI 

Resolución N°200-07-

2024-07-16 

5 Apoyo – Soporte Tecnologías de la 

Información 

Procedimiento AS-GET-DTE-0004 Gestión 

de Comunicaciones 

Resolución N°328-10-

2024-11-20 

La derogación de estos procedimientos permitirá tener correspondencia con el mapa de procesos 

en el caso de Tecnologías de la Información, y disponer de un único procedimiento de Revisión 

por la Dirección en el caso de la Unidad de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente.  

 

RESOLUCIÓN Nº295-10-2025-09-17: En el marco de las acciones orientadas a fortalecer la 

calidad institucional, en cumplimiento de los requisitos correspondientes en el proceso de 

certificación bajo la norma ISO 9001:2015; el Consejo Superior resuelve: Aprobar los 

documentos que se detallan en la siguiente tabla:  

Requisitos para el proceso de certificación bajo la norma ISO 9001:2015 

Política de Gestión por Procesos 

Alcance de la certificación de calidad 

Objetivos de calidad 

Mapa de procesos de la Universidad Politécnica Salesiana 

Mapa de procesos de Tecnologías de la Información 

Mapa de procesos de Ciencia de Datos y Procesos 

Ficha de procesos de Procuraduría 

Ficha de procesos de Tecnologías de la Información 

Ficha de procesos de Gestión del Talento Humano 

Ficha de procesos de Contabilidad 

Ficha de procesos de la Unidad de Seguridad, Salud y Medio Ambiente 

Ficha de procesos de Administración e Inventarios 

Ficha de procesos de Presupuesto, Finanzas y Seguros 

Ficha de procesos de Ciencia de Datos y Proceso 

 

RESOLUCIÓN N°296-10-2025-09-17: El Consejo Superior resuelve: Aprobar la información 

documentada relativa a procedimientos presentados por el señor Vicerrector General, según 

el siguiente detalle: 

N°  
Tipo  de 

macroproceso  
Macroproceso  

Tipo  de 

información 

documentada  

Código y nombre de la 

información documentada  

Naturaleza de la 

información 

documentada  

1  Estratégico  Gestión de Calidad  Procedimiento   GCA-PRO-001 Control de la 

documentación  

No automatizable  

  Estratégico  Gestión de Calidad Procedimiento   GCA-PRO-002  

 Revisión por la Dirección 

No automatizable  

3  Estratégico  Gestión de Calidad Procedimiento  GCA-PRO-003 Auditorías 

Internas de Calidad  

No automatizable  

  4    Estratégico  Gestión de 

Calidad 

   Procedimiento   GCA-PRO-004  

 Acciones correctivas  

No automatizable  

5  Estratégico  Gestión de Calidad  Procedimiento   GCA-PRO-005  

 Control de No   

Conformidades  

No automatizable  
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N°  
Tipo  de 

macroproceso  
Macroproceso  

Tipo  de 

información 

documentada  

Código y nombre de la 

información documentada  

Naturaleza de la 

información 

documentada  

6  Estratégico  Ciencia de Datos y 

Procesos  

Procedimiento  CDP-PRO-003  

Análisis  y procesamiento de 

solicitudes de datos e 

información  

No automatizable  

7  Estratégico    Ciencia de Datos  y  

Procesos  

Instructivo   CDP-INS-005  

 Uso de la matriz para el 

control   operacional de 

solicitudes de  datos e 

información  

No automatizable  

8  Estratégico    Ciencia de  

  Datos y Procesos  

Manual   CDP-MAN-001  

 Estructuración y uso de   

sentencias lógicas (scripts) 

No automatizable  

9   Apoyo - Soporte  Tecnologías de la 

Información  

Procedimiento   TI-PRO-005 

 Monitoreo de componentes         

del servicio de TI  

Automatizable  

10   Apoyo - Soporte  Tecnologías de la 

Información  

Procedimiento   TI-PRO-006   

 Mantenimiento de      

infraestructura tecnológica  

No automatizable  

11   Apoyo - Soporte  Tecnologías de la 

Información  

Procedimiento   TI-PRO-007  

 Atención de solicitudes de   

soporte de TI  

Automatizable  

12   Apoyo - Soporte  Tecnologías de la 

Información  

Procedimiento   TI-PRO-008  

 Clasificación, 

almacenamiento, 

transferencia y uso de datos e 

información  

No automatizable  

13  Apoyo - Soporte Tecnologías de la 

Información  

Instructivo   TI-INS-009  

 Uso de la matriz de   

planificación de  

monitoreo  

Automatizable  

14    Apoyo - Soporte 

  

Tecnologías de la 

Información  

Instructivo  TI-INS-010 Dirigido al 

cliente para la atención de 

solicitudes de soporte de 

Tecnologías de la 

Información  

Automatizable  

15    Apoyo - Soporte 

  

Tecnologías de la 

Información  

  Instructivo   TI-INS -014  

 Gestión de acceso  

No automatizable  

16  Apoyo - Soporte  Tecnologías de la 

Información  

  Instructivo   TI-INS-015  

 Seguridad de redes y     

comunicaciones  

No automatizable  

17    Apoyo - Soporte 

  

Tecnologías de la 

Información  

  Instructivo   TI-INS-016  

 Seguridad física  

No automatizable  

18    Apoyo - Soporte Tecnologías de la 

Información  

  Instructivo   TI-INS-017  

 Gestión de respaldo y    

recuperación  

No automatizable  

19 Apoyo - Soporte Tecnologías de la 

Información  

  Instructivo   TI-INS-018  

Seguridad de dato en reposo  

No automatizable  

20 Apoyo - Soporte Tecnologías de la 

Información  

  Instructivo   TI-INS-019  No automatizable  
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N°  
Tipo  de 

macroproceso  
Macroproceso  

Tipo  de 

información 

documentada  

Código y nombre de la 

información documentada  

Naturaleza de la 

información 

documentada  

Transferencia de datos 

brutos, semiprocesados o 

procesados  

21  Apoyo - Soporte Tecnologías de la 

Información  

Manual   TI-MAN-001  

 Mensa de Servicios  

Automatizable  

22  Estratégico   Gestión de Calidad    Instructivo   GCA-INS-002  

 Análisis de causa - raíz  

No automatizable  

23 Estratégico  Gestión de Calidad  Instructivo   GCA-INS-003  

 Quejas, Reclamos, 

Sugerencias o Felicitaciones  

No automatizable  

 

La presente resolución será de aplicación inmediata. No obstante, en aquellos casos en que el 

procedimiento aprobado o actualizado requiera automatización, su vigencia total iniciará una 

vez que el sistema automatizado entre en producción. Mientras tanto, la información 

documentada podrá ser compartida, socializada y aplicada parcialmente por los 

colaboradores, en la medida en que ello sea posible. 

 

La información documentada deberá ser firmada por todas las personas participantes en la 

elaboración de la documentación. El Secretario Técnico de Ciencia de Datos y Procesos será 

responsable de gestionar este proceso y coordinar la generación de la versión definitiva de la 

documentación, la cual incluirá el número de resolución de aprobación correspondiente y las 

firmas autorizadas. 

8. PETICION DE TITULO EN SEGUNDA EMISIÓN DE LA SEDE QUITO 

RESOLUCIÓN Nº297-10-2025-09-17: En virtud de la solicitud presentada por el Lcdo. 

Fabián Patricio Escuntar Ganchozo, expediente que reúne los requisitos reglamentarios para 

atender lo requerido, el Consejo Superior resuelve:   

1. Aceptar la solicitud del profesional y emitir un nuevo título con sus apellidos actuales, en 

apego a la Resolución Administrativa CZ9-DIGERCIC-PICHINCHA-2025 N°75557, 

realizada por la Coordinación Zonal 9 de la Dirección de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación en Quito, en fecha 10 de abril de 2025; y, dejar sin validez desde la presente 

fecha el título anteriormente emitido con los nombres Fabián Patricio Ganchozo 

Escuntar. 

2. Disponer que Secretaría General confiera el nuevo título de Licenciado en Comunicación 

con los datos actuales y con las formalidades legales que debe contener el documento. 

3. Solicitar a la SENESCYT la eliminación del registro de su título en aplicación a lo que 

prescribe el Reglamento de Servicios de Registro de Títulos. 

4. Una vez que se haya eliminado el registro de la base de datos del SNIESE, la Universidad 

procederá a realizar el auto registro correspondiente. 

 

9. TEMAS DE LA SEDE CUENCA 

9.1 Proyectos y convenios de vinculación 

RESOLUCIÓN Nº298-10-2025-09-17: El Consejo Superior resuelve: Ratificar la aprobación 

de Proyectos de vinculación con la sociedad de la Sede Cuenca que se han realizado desde 

enero hasta mayo de 2024. 
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Proyectos Internos 

CARRERA  PROYECTO DE VINCULACION 
RESPONSABLE DEL 

PROYECTO 

LUGAR 

REALIZACION DEL 

PROYECTO 

RESOLUCION  

MEDICINA 

VETERINARIA 

ESTERILIZACIÓN DE PERROS Y GATOS EN 

LA PARROQUIA SANTA ANA PERIODO 66 
MA. PAZ GALARZA CANTONAL 361-018-2025-06-30 

INGENIERIA 

MECANICA 

TRANSFERENCIA DE RESULTADOS DE 

INVESTIGACIÓN: SANAR CON 

TECNOLOGÍA, FABRICACIÓN DE BIO-

MODELOS E IMPLANTES 3D PARA 

DEVOLVER FUNCIÓN Y DIGNIDAD 

JORGE FAJARDO CANTONAL 176-015-2025-06-13 

 

Proyectos Externos 

PROGRAMA NOMBRE DEL PROYECTO INSTITUCION CONTRAPARTE 
FECHA 

INICIO 
FECHA FIN 

CIENCIAS DE LA 

VIDA 

ESTERILIZACIÓN DE PERROS Y GATOS EN LA 

PARROQUIA SANTA ANA PERIODO 66 

GAD PARROQUIAL DE SANTA 

ANA 
45838 EJECUCION 

GENERACION 

TECNOLOGICA 

TRANSFERENCIA DE RESULTADOS DE 

INVESTIGACIÓN: SANAR CON TECNOLOGÍA, 

FABRICACIÓN DE BIO-MODELOS E IMPLANTES 

3D PARA DEVOLVER FUNCIÓN Y DIGNIDAD 

HOSPITAL DEL RIO 45811 EJECUCION 

 

Convenios 

INSTITUCION 
FECHA 

INICIO 
FECHA FIN TIPO OBJETO RESPONSABLE 

CONVENIO MARCO 

DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE  LA 

UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA 

SALESIANA Y LA 

GUARDIA 

CIUDADANA DE 

CUENCA 

10/4/2025 10/4/2027 
COOPERACIÓN 

INTERINSTITICIONAL  

El presente Convenio Marco tiene por 

objeto determinar compromisos y 

obligaciones recíprocas, en la 

organización, preparación y desarrollo 

de proyectos de interés de ambas 

instituciones, de conformidad con la 

ley, en especial las referentes a las 

funciones universitarias de Docencia, 

Vinculación con la Sociedad, 

Investigación; y Gestión; en 

concordancia con la Constitución, la 

Ley Orgánica de Educación Superior 

y normativa conexa. 

Vinculación con la 

Sociedad  

CONVENIO MARCO 

DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE  LA 

UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA 

SALESIANA Y 

FRANKICIAS DEL 

ECUADOR S.A.S  

5/3/2025 5/3/2030 
COOPERACIÓN 

INTERINSTITICIONAL  

El presente Convenio Marco tiene por 

objeto determinar compromisos y 

obligaciones recíprocas, en la 

organización, preparación y desarrollo 

de proyectos de interés de ambas 

instituciones, de conformidad con la 

ley, en especial las referentes a las 

funciones universitarias de Docencia, 

Vinculación con la Sociedad, 

Investigación; y Gestión; en 

concordancia con la Constitución, la 

Ley Orgánica de Educación Superior 

y normativa conexa. 

ING. JUAN 

PABLO 

MONTERO 

SALGADO 

CARTA COMPROMISO 

ENTRE LA 

UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA 

SALESIANA Y EL 

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE 

BAÑOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE 

PROYECTOS DE 

TITULACIÓN  

1/3/2025 31/8/2025 Trabajo de Titulación 

La presente carta compromiso tiene 

por objeto establecer mecanismos 

necesarios, oportunos y ágiles para 

que el estudiante Edwin Xavier 

Pacheco Pindo, con documento de 

identificación C.C 0107348625, de la 

Universidad Politécnica Salesiana, 

realice su trabajo de titulación en Plan 

de mejoramiento vial a nivel de 

carpeta asfáltica y diseño de 

alcantarillado sanitario y pluvial para 

la via 24 de diciembre de la 

comunidad Buena Esperanza, 

parroquia Baños, Cuenca. 

Ing. Andrés Maza 
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CONVENIO MARCO 

DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE LA 

UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA 

SALESIANA Y LA 

FUNDACION SANTA 

MARIA DE LA 

ESPERANZA FUSMAE 

16/6/2025 16/6/2030 
COOPERACIÓN 

INTERINSTITICIONAL  

El presente Convenio Marco tiene por 

objeto determinar compromisos y 

obligaciones recíprocas, en la 

organización, preparación y desarrollo 

de proyectos de interés de ambas 

instituciones, de conformidad con la 

ley, en especial las referentes a las 

funciones universitarias de Docencia, 

Vinculación con la Sociedad, 

Investigación; y Gestión; en 

concordancia con la Constitución, la 

Ley Orgánica de Educación Superior 

y normativa conexa 

Vinculación con la 

Sociedad  

CONVENIO 

ESPECÍFICO ENTRE 

LA FUNDACIÓN 

MUNICIPAL DE 

“TURISMO PARA 

CUENCA” Y LA 

UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA 

SALESIANA PARA LA 

REALIZACIÓN DE 

PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES 

10/6/2025 10/6/2028 
Practicas Pre 

profesionales 

El Objeto del presente Convenio es la 

realización de prácticas pre 

profesionales. 

Vinculación con la 

Sociedad  

CONVENIO 

ESPECÍFICO ENTRE 

ANIMAL BALANCE Y 

LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA 

SALESIANA SEDE 

CUENCA 

27/2/2025 27/2/2028   

El Objeto del presente Convenio 

colaborar para el fortalecimiento de la 

educación veterinaria en el Ecuador, 

mejorando el bienestar animal a 

través de campañas de esterilización, 

contribuyendo a los esfuerzos de 

conservación en las Islas Galápagos. 

En este contexto, se define que, al 

menos un estudiante, participará en 

las campañas de esterilización en las 

Galápagos, cantidad que puede ser 

mayor según sea el requerimiento de 

las campañas de esterilización, en 

jornadas de 40 horas, distribuidas en 5 

días laborales de 8 horas cada una, 

actividades que se validarán como 

prácticas preprofesionales. 

Dra. María Paz 

Galarza 

CONVENIO MARCO 

DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE LA 

UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA 

SALESIANA Y LA 

UNIVERSIDAD DE 

CONCEPCIÓN. 

26/6/2025 26/6/2030   

El presente Convenio Marco tiene por 

objeto determinar compromisos y 

obligaciones recíprocas, en la 

organización, preparación y desarrollo 

de proyectos de interés de ambas 

instituciones, de conformidad con la 

ley, en especial las referentes a las 

funciones universitarias de Docencia, 

Vinculación con la Sociedad, 

Investigación; y Gestión; en 

concordancia con la Constitución, la 

Ley Orgánica de Educación Superior 

y normativa conexa. 

Vinculación con la 

Sociedad  

CONVENIO DE 

COOPERACIÓN ENTRE 

MARKETING 

VIRTUAL FERIAS360 

S.A. Y LA 

UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA 

SALESIANA 

26/6/2025 26/7/2026   

El presente convenio tiene por objeto 

establecer los términos y condiciones 

para la participación institucional de 

“LA UPS” en la “Feria Laboral 

Virtual 360", creada por “LA 

ORGANIZADORA”, con el fin de 

promover oportunidades laborales y 

académicas para sus estudiantes y 

graduados, así como, espacios de 

evaluación dirigidas a optimizar la 

inserción laboral de jóvenes 

universitarios y profesionales de la 

UPS a nivel nacional en el ámbito 

industrial y empresarial del Ecuador. 

Vinculación con la 

Sociedad  

CONVENIO 

ESPECIFICO ENTRE 

LA UNIDAD 

EDUCATIVA 

FISCOMISIONAL SAN 

JOSE DE CALASANZ  

Y LA UNIVERSIDAD 

POLITECNICA 

SALESIANA PARA LA 

REALIZACIÓN DE 

PRACTICAS 

PREPROFESIONALES  

2/3/2025 2/3/2028 
PRACTICAS PRE 

PROFESIONALES  

El Objeto del presente Convenio es la 

realización de prácticas pre 

profesionales. 

Ing. Diego Urgilés 
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CONVENIO 

ESPECIFICO ENTRE 

ALMACEN JUAN 

MONTERO CIA. LTDA.  

Y LA UNIVERSIDAD 

POLITECNICA 

SALESIANA PARA LA 

REALIZACIÓN DE 

PRACTICAS 

PREPROFESIONALES  

26/6/2025 26/6/2028 
PRACTICAS PRE 

PROFESIONALES  

El Objeto del presente Convenio es la 

realización de prácticas pre 

profesionales. 

Vinculación con la 

Sociedad  

CONVENIO 

ESPECIFICO ENTRE 

MEET MNT LATAM Y 

LA UNIVERSIDAD 

POLITECNICA 

SALESIANA PARA LA 

REALIZACIÓN DE 

PRACTICAS 

PREPROFESIONALES  

27/5/2025 27/5/2028 
PRACTICAS PRE 

PROFESIONALES  

El Objeto del presente Convenio es la 

realización de prácticas pre 

profesionales. 

Ing. Diego Urgilés 

CONVENIO MARCO 

DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

UTPL 

30/6/2025 30/6/2028 ESPECÍFICO  

El presente convenio tiene como 

objeto la cooperación 

interinstitucional en docencia, 

investigación y vinculación con la 

sociedad. 

Vinculación con la 

Sociedad  

 

10. POSESIÓN DEL SEÑOR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA SALESIANA 

RESOLUCIÓN Nº299-10-2025-09-17: En aplicación a lo establecido en el Art. 15 literal d) 

del Estatuto de la Universidad Politécnica Salesiana, el Consejo Superior posesiona al Padre 

Juan Alcides Cárdenas Tapia, sdb PhD., en el cargo de Rector de la Universidad Politécnica 

Salesiana, por el periodo de cinco años a partir de la fecha de su nombramiento, 12 de agosto 

de 2025. Nombramiento que emite el señor Inspector de los Salesianos en el Ecuador y 

Canciller de la Universidad Politécnica Salesiana, de conformidad con lo prescrito en la 

normativa institucional. 


